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DECRETO N°  09 1  

Lanús, 1 5 JUN 2007 

VISTO: 
La Ficha de Pedido de Suministro N° 216 - Solicitud de Pedido N° 79/2007 referente a la 

Construcción del Edificio de la Dirección de Minoridad y Familia; y 

CONSIDERANDO:  

Que el presente Pedido se encuentra financiado con los ingresos provenientes de la 
Provincia de Buenos Aires, correspondientes al Fondo de Fortalecimiento de Programas Sociales, 
transferidos al presente Ejercicio a través del Decreto 11/2007 por la suma de $ 80.000.- 

Que debidó a la diferencia existente entre la suma afectada preventivamente y el valor de 
cotización resulta necesaria la readecuación presupuestaria que permita su adjudicación y 
posterior imputación. 

Por ello el Intendente Municipal de acuerdo a lo establecido en el artículo 119° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades: 

Artículo 1ro.: Ampliase en el Presupuesto de Gastos vigente la suma total de Pesos Tres mil 
Trescientos Catorce ($ 3.314.-) según el siguiente detalle: 
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16.51.52 	4.2.1.0. 	132 	$ 	3.314 

Artículo 2do.: Disminúyase en el Presupuesto de Gastos vigente ja suma de Pesos Tres mil 
Trescientos Catorce ($ 3.314.-) según el siguiente detaiie: 

Artículo 3ro.: Dése al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tomen conocimiento y 
actúen en consecuencia, la Dirección de Contaduría General, la Secretaría de 
Desarrollo Humano y el Departamento Control Presupuestario de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, remitiéndose copia debidamente autenticada del presente 
Decreto al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - 
Delegación Región ifi- Avellaneda. 
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